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APROXIMACIONES A LAS RELACIONES ENTRE POLICÍA Y LA PENA DE TRABAJOS PÚBLICOS EN BUENOS 
AIRES (FINES DEL SIGLO XVIII-INICIOS DEL XIX)

María Agustina Vaccaroni
UNIVERSIDAD DE MAR DEL PLATA

RESUMEN

La pena de trabajo en obras públicas implicó usufructuar el trabajo de aquellos 
bajo control penal o administrativo. Con una existencia de larga data, hacia fines 
del siglo xviii fue reconfigurada en el imperio español bajo los criterios de la 
utilidad pública. En el marco de esta reorganización, en Buenos Aires los agentes 
con funciones de policía fueron, cada vez con mayor asiduidad, los encargados de 
organizar y controlar a los condenados a trabajos públicos. Diversas historiogra-
fías han abierto un camino para abordar esta problemática que, si bien mencio-
nada en variados estudios, aún no ha tenido un tratamiento profundo para el caso 
del Río de la Plata. Desde la historia social y global del trabajo se han ampliado 
los conceptos de trabajo y los períodos analizados. Mientras tanto, la historia crí-
tica del derecho ha permitido repensar las nociones de policía como parte de la 
potestas económica et política, bajo la que se concretaron decisiones de naturaleza 
ejecutiva, correctiva y tutelar sobre los excluidos de las estructuras corporativas. 
Proponemos explorar las vinculaciones entre aquellos agentes con funciones poli-
ciales y la regulación de la pena de trabajo en obras públicas en Buenos Aires, 
atendiendo la trama de normativas y prácticas que la sustentaron. 
 Palabras clave: trabajos públicos, pena, policía.

ABSTRACT

The public works penalty implied the use of the work of those under criminal 
or administrative control. With a long-standing existence, towards the end of 
the 18th century it was reconfigured in the Spanish empire under the criteria 
of public utility. Within the framework of this reorganization, in Buenos Aires 
agents with police functions were, with increasing frequency, those in charge of 
organizing and controlling those sentenced to labour in public works. Various 
historiographies have opened a path to address this problem that, although men-
tioned in various studies, has not yet had an in-depth treatment for the case of 
the Río de la Plata. From social and global labour history, the concepts of work 

and the periods analyzed have been expanded. Meanwhile, the critical law and 
legal history has made it possible to rethink the notions of the police as part of the 
economic and political potestas, under which decisions of an executive, corrective 
and protective nature were made on those excluded from corporate structures. 
We explore the links between those agents with police functions and the regu-
lation of the public works penalty in Buenos Aires, taking into account the fra-
mework of regulations and practices that supported it.
 Key words: public works, penalty, police.

Introducción

El trabajo de convictos, organizado a través de penas impuestas a diferentes deli-
tos, fue una realidad que atravesó diversas geografías y períodos históricos. Defi-
nido como el «work performed by individuals under penal and / or administra-
tive control»1, el uso de la labor de los reos lejos estuvo de ser una circunstancia 
anómala2. Hacia el siglo xviii, las condenas que forzaban a los sentenciados al 
trabajo en obras públicas, en presidios y en los ámbitos militares en el imperio 
español fueron reconfiguradas bajo los criterios de la «utilidad pública»3. En Bue-
nos Aires esto se tradujo con particulares efectos. Los agentes con funciones de 
policía que se crearon en la capital virreinal en el último tercio del siglo xviii 
fueron los encargados de organizar y controlar a los condenados a trabajos en las 
obras públicas, al menos hasta las primeras décadas del siglo xix, atravesando así 

1. Christian De Vito, «Convict Labour», en Karim Hofmeester y Marcel van der Lin-
den, (eds.) Handbook The Gloabol History of work, Oldenbourg, De Gruyter, 2018, p. 345. 
De acuerdo al autor, entre aquellos que realizan trabajos públicos se cuentan prisioneros, 
deportados, reclutados al ejército y la marina y prisioneros de guerra. 

2. Christian De Vito and Alex Lichtenstein, (eds.), Global Convict Labour, Leiden, 
BRILL, 2015, p. 5. 

3. Ruth Pike, Penal servitude…op. cit., p. 109. 
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los momentos de revolución y reorganización provincial. En este trabajo propo-
nemos realizar una indagación inicial sobre las nociones que circularon sobre la 
pena de trabajo en obras públicas impuesta a convictos, poniendo énfasis en su 
aparición y uso en los reglamentos y decretos de tipo policial. 

Nutrimos este estudio principalmente de dos líneas de investigación histo-
riográficas. La historia social y global del trabajo ha mostrado la necesidad de 
considerar formas de trabajo que se encuentran entre los extremos del trabajo 
libre asalariado y del trabajo esclavo4. En una compilación reciente diversos auto-
res han señalado la existencia de «combinatios and coexistence of multiple labour 
relationships in the workplace»5. En este marco, se han valorizado los estudios 
que atienden a situaciones laborales temporarias y fuera de las categorías tradicio-
nalmente analizadas, como el trabajo de convictos. Barragán, por caso, ha podido 
examinar el estatus de mita, minga y kajcha como «temporary activities and cate-
gories of labour for the same individual»6. Desde perspectiva, se ha considerado 
el trabajo forzado de convictos como una «context-specific social relationship»7. 

La ampliación en la consideración de situaciones de trabajo y de períodos de 
estudio propuesta posibilitó su conexión con otras historiografías. En efecto, Van 
der Linden ha apuntado que igualmente importante para el estudio del trabajo y 
los trabajadores es atender «al otro bando», esto es a los empleadores y autorida-
des públicas8. En este punto, la interconexión con la historia crítica del derecho 
abre un camino para repensar los modos de gobierno, de administrar justicia y 
de policiar en períodos «premodernos», es decir para comprender la gravitación 
de las autoridades de distinto tipo en la regulación y la compulsión laboral. Para 
el tema que nos compete, ha sido de gran interés la conceptualización de las fun-
ciones policiales como «the most expansive, least definite […] of governamental 

4. Marcel van der Linden y Magaly Rodríguez García, (eds.), On Coerced Labour. Work 
and compulsión after chattel slavery, Linden, BRILL, 2016, p. 3. 

5. Paola Revilla Orías, Paulo Cruz Terra y Christian De Vito, (eds.), Worlds of labour in 
Latin America, Oldenbourg, De Gruyter, 2022. 

6. Rossana Barragán, «Forced labour as a ‘public good’? Voices and actions in Potosí 
(17th to 18th centuries)», en Paola Revilla Orías, Paulo Cruz Terra y Christian De Vito, (eds.), 
Worlds of labour in Latin America… op. cit. 

7. Christian De Vito, «Connected singularities: Convict labour in late colonial Spanish 
America (1760s-1800)», en Christian De Vito y Anne Gerritsen, (eds.), Micro-spatial histories 
of glabal labour, Suiza, Palgrave Macmillan, 2018, p. 173. 

8. Marcel van der Linden, Trabajadores y trabajadoras del mundo Ensayo para una his-
toria global del trabajo, Buenos Aires, Imago Mundi, 2019, p. xviii. 

powers», para el Antiguo Régimen9. No sólo en relación a la amplitud de tareas 
que cumplieron los agentes con funciones policiales y a la diversidad de confi-
guraciones que los nuclearon. También por el sustento que las mismas tuvieron 
en lo que Agüero presenta como la potestas económica et política, que permitió 
justificar y concretar decisiones de naturaleza ejecutiva, correctiva y tutelar sobre 
aquellos hombres y mujeres excluidos, aun transitoriamente, de las ocupaciones 
que competían a su estado y por ello de las estructuras corporativas10. 

Si bien existen avances que retoman espacios rioplatenses, especialmente en 
comparación con otras zonas hispanoamericanas e incluso peninsulares11, restan 
aun investigaciones que aborden lo sucedido en Buenos Aires en el período de 
convulsionada transición que corre desde su organización como capital virreinal 
hasta los momentos posteriores a la independencia. A los fines de aproximarnos 
a esta problemática en el ámbito y período señalados, organizamos este trabajo 
en dos partes que retoman el tratamiento dado a las penas de trabajo o «acti-
vas» en la normativa castellana e hispanoamericana de los siglos xiii a xviii, por 
un lado, y que abordan lo sucedido en Buenos Aires, teniendo como punto de 
inflexión la organización virreinal, la eclosión de la noción de policía en el Río de 
la Plata y la reconfiguración de los trabajos públicos como castigo. A partir de allí, 
analizamos bandos, decretos y reglamentos del período, hasta la década de 1820. 
Concluimos el análisis con unas reflexiones finales que funcionan como puente 
para futuros trabajos en los cuales buscaremos entrelazar las ideas aquí volcadas 
con nuevos exámenes realizados sobre documentación inédita, incluyendo partes 
policiales y juicios.

9. Mark Dubber, «The power to govern men and things. Patriarchal origins of the 
police power in american law», Buffalo Law Review, vol. 54 (4), 2004, p. 1277. Véase también 
Diego Pulido Esteva, «Policía: del buen gobierno a la seguridad, 1750-1850», Historia Mexi-
cana, vol. 60 (3), 2011, p. 1617.

10. Alejandro Agüero, «Republicanismo. Antigua Constitución o gobernanza domés-
tica. El gobierno paternal durante la Santa Confederación Argentina (1830-1852)», Nuevo 
Mundo Mundos Nuevos, 2018, URL: http://journals.openedition.org/nuevomundo/72795. 
Véase también Agustín Casagrande, Gobierno de justicia, poder de policía. La construcción 
oeconómica del orden social en Buenos Aires (1776-1829), Valencia, Tirant lo Blanch, 2019. 

11. Ejemplo de esto es el trabajo ya citado de Christian De Vito, «Connected singula-
rities… op. cit, en el cual se trabaja de forma comparativa los presidios de La Habana y 
de Malvinas. Avanzando en el tiempo, encontramos trabajos que abordan el presidio de 
Ushuaia. Véase Ricardo Salvatore y Carlos Aguirre, «Colonies of settlement or places of 
banishment and torment? Penal colonies and convict labour in Latin America, c. 1800–
1940», presente en el volumen compilado por De vito y Lichtenstein ya citado, Global Con-
vict Labour.

http://journals.openedition.org/nuevomundo/72795
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La pena de trabajos públicos, en la trama de castigos (siglos xiii-xviii) 

En este apartado nos hacemos eco de la antropología jurídica que ha sido parte fun-
damental de la renovación de la historia del derecho. Uno de sus autores seminales, 
advierte que «las lenguas pueden ser gráficamente las mismas, pero son semántica-
mente otras»12. Con esta perspectiva, revisamos aquí legislación y jurisprudencia 
diversa que no sólo permite recobrar los significados de los trabajos públicos y 
de la policía, sino también la situacionalidad en que se desenvolvieron. La pena 
de trabajos públicos no correspondió a una transgresión particular, sino que se 
aplicó, según contextos cambiantes, a una serie de crímenes y también a diversos 
grupos de personas de acuerdo a los intereses y necesidades de las autoridades del 
momento. Funcionó, así, en el marco de una entramado penal que, a diferencia de 
la actualidad, no tuvo como eje articulador a la privación de libertad en un espacio 
específico13. Lo que primó, entonces, fue la compulsión para ejercer una ocupación 
sobre aquellos que, por delinquir o por no estar bajo autoridad alguna, eran consi-
derados por las autoridades como «por fuera» de la corporación urbana. 

En efecto, la compulsión al trabajo puede ser encontrada en las Partidas 
como una de las penas apuntadas como «mayores», luego de la condena a muerte. 
La ley iv de la Séptima Partida sostenía que una manera de aplicar castigo era 
«condenarlos que este en fierros para siempre, cavando en los metales del rey ó 
labrando en las otras sus labores o sirviendo á los que las ficieren»14. Casi dos 
siglos después, se leía un señalamiento similar en una normativa de 1435 que 
ponía énfasis en destinar a los vagabundos a que «vayan á trabajar y labrar, o que 
vivan con señores, o que aprendan oficios en que se matengan»15. No casualmente 
Castillo de Bovadilla, cuya obra política y jurídica resultó fundamental tanto en 
la península como en América, planteaba como una tarea principal de los corre-

12. Bartolomé Clavero, Antidora. Antropología de la economía moderna, Milán, Giuffré 
Editora, 1991. p. 54. 

13. Véase un análisis de la configuración de este modo de castigo en Luis González 
Alvo, El tiempo de la prisión: La reforma penitenciaria en Córdoba, Santa Fe y Tucumán (1853-
1946), Tesis de Doctorado en Historia, La Plata, UNLP, 2018, en especial el capítulo 1. 

14. Las Siete Partidas… op. cit., P. vi, tit. xxxi, ley iv, p. 709. 
15. «Destino de los vagamundos á oficios, ó al trabajo y labor, ó al servicio con seño-

res», 1435, en Novísima recopilación de las Leyes de España dividida en XIL Libros, en que 
se reforma la Recopilación publicada por el Señor Don Felipe ii, en el año de 1567, reimpresa 
últimamente en el de 1775 y se incorporan las pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes y reso-
luciones Reales, y otras providencias no recopiladas y expedidas hasta el de 1804. Mandada 
formas por el Señor Don Carlos iv, Madrid, 1805, T. v, lib. xii, tit, xxxi, ley ii, p. 430.

gidores el compeler a quienes carecían de ocupación a que «sirvuiessen, y sino lo 
hiziessen echarlos de la ciudad»16. 

De acuerdo a Ruth Pike, el siglo xvi experimentó un énfasis en la conmina-
ción al trabajo, en el cual las necesidades militares y bélicas del imperio español 
jugaron un papel determinante. Una serie de legislaciones diversas mostraron la 
conmutación de otras penas, generalmente aquellas que implicaban la mutilación 
del cuerpo, por penas de trabajo, en particular en los remos de las galeras17. A 
modo de ejemplo cabe señalar que en 1566 se conmutó la pena de testigos falsos; 
así se reemplazó la extracción de dientes por el servicio de galeras por diez años. 
Lo mismo sucedió con aquellos que se resistían a las justicias. La pena corporal 
que les estaba indicada fue conmutada por la de vergüenza pública y por ocho 
años de servicio en las galeras18. Para finales de este siglo se sancionaron norma-
tivas que indicaban la predilección a la condena de galeras también en América. 
Consecuentemente, Felipe ii dictó en 1580 que «los delinquentes, que por sus 
delitos condenaren á Galeras […] especialmente en el Perú, y Nuevo Reyno, sean 
enviados á las Provincias de Cartagena, ó Tierrafirme»19. 

Las penas que implicaron el uso de la fuerza de trabajo de los convictos, 
quienes pasaban por el tiempo que durara su condena a ser portadores de aquella 
pero no sus poseedores20, estaba asociada a diversos crímenes, pero no a cualquier 
delincuente o a cualquier «calidad» de persona. Esto advertía una de las leyes de la 
Novísima Recopilación sobre jurar en vano; la pena correspondiente, el destierro, 

16. Jerónimo Castillo de Bovadilla, Política para Corregidores y señores de Vasallos en 
tiempo de paz y de guerra y para iuces eclesiásticos, y seglares, y de sacas, Aduanas, y de 
Residencias, y sus Oficiales, y para Regidores y Abogados, y del valor de Los Corregimientos, y 
Gouiernos Realengos y de las Ordenes, Madrid, Imprenta Real, 1649, T. i, lib. ii, cap. xiii, p. 510.

17. Véase el capítulo 1 del ya citado libro de Ruth Pike, en especial p. 3 y ss. Un análisis 
comprensivo de las galeras y la vida cotidiana de los actores que las surcaron puede con-
sultarse en José Manuel Marchena Giménez, La vida y los hombres de las galeras de España 
(siglos xvi-xvii). Tesis de Doctorado en Historia, Madrid, UCM, 2010, en especial el capítulo 3. 

18. «Conmutacion de la pena de los testigos falsos en la de vergüenza pública y ser-
vicio de galeras», y «Conmutacion de la pena corporal de los que hicieren resistencia á la 
Justicia en la de vergüenza publica y galeras», 1566, en Novísima Recopilación… op. cit., T. 
v, lib. xii, tit. vi, ley v, p. 321 y tit. x, ley vi, p. 336.

19. «Que los condenados á Galeras sean enviados á Cartagena, ó Tierrafirme», 1580, en 
Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias, mandadas imprimir y publicar por la Mages-
tad Católica del Rey Don Carlos ii, Nuestro Señor. Va dividida en tres Tomos, con el Indice gene-
ral, y al principio de cada Tomo el Indice especial de los Títulos que contiene, Madrid, Viuda de 
D. Joaquín Ibarra, 1791, T. ii, lib. vii, tit. viii, ley xi, p. 381. 

20. Marcel van der Linden, Trabajadores y trabajadoras… op. cit., p. 6. 



477
Los itinerarios de la política
Aproximaciones a las relaciones entre policía y la pena de trabajos públicos en Buenos Aires (fines del siglo XVIII-inicios del XIX)

2

podía conmutarse bien en servicio de presidio por cuatro años o bien en el de 
galeras «según la calidad de la personas y circunstancias del caso». Al que portaba 
pistolas y armas cortas le atañía una pena de seis años de presidio en África, no 
obstante en caso de ser plebeyo, esto cambiaba a seis años pero en las galeras21. En 
ocasiones, grupos enteros de personas cuyo denominador común estaba asociado 
a un determinado origen, etnia o color de piel, eran nombrados en las normati-
vas como susceptibles de recibir cierta clase de condena. Los negros y mulatos 
indianos, presumiéndose inclinados al ocio, por caso, debieron ser condenados 
al trabajo en las minas22. Similar situación se dio con respecto a los gitanos en la 
península un siglo después23. 

A fines del siglo xviii y entrando en el xix, se visibilizó con más fuerza la 
relación entre trabajo y autoridad doméstica. Cuando esta última fallaba, porque 
«los padres de familia respecto de sus hijos, y lo amos de sus criados descuidan el 
cumplimiento de los deberes que les impone su estado»24, debían tomar su lugar 
los magistrados como «verdaderos tutores de la república, y padres de la patria»25, 
como apuntaba nada menos que Lardizábal, el célebre jurista novohispano que 
fue parte de la junta que revisó las Leyes de Indias por encargo de Carlos iii. Los 
blasfemos y los vagos, por ejemplo, debían aprender un oficio, tener un destino 
útil o bien ser destinados a las obras públicas por un mes26. La idea de correc-

21. «Prohibicion de jurar el santo nombre de Dios en vano; y pena de este delito», 
1639, y «Observancia de las anteriores leyes y pramáticas prohibitivas de pistolas y armas 
cortas», 1687, en Novísima Recopilación… op. cit, T. v, lib. xii, tit. v, ley viii, p. 319 y tit. xix, 
ley ix, p. 385.

22. «Que los Negros, y Mulatos libres trabajen en las minas, y sean condenados a ellas 
por los delitos que cometieren», 1602, en Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias… 
op. cit., T. ii, lib. vii, tit. v, ley iv, p. 361. 

23. «Nueva forma para la persecucion y castigo de los gitanos, contraventores á lo 
dispuesto sobre el modo en que deben vivir», 1726, en Novísima Recopilación… op. cit, T. v. 
lib. xii, tit. xvi, ley vii, pp. 361-365.

24. «Prohibicion de blasfemias, juramentos y maldiciones, palabras obsenas y accio-
nes torpes en sitios públicos de la Corte», 1803, en Novísima Recopilación… op. cit, T. v. lib. 
xii, tit xxv, ley x, p. 419.

25. Manuel de Lardizábal y Uribe, Discurso sobre las penas contrahido á las leyes crimi-
nales de España para facilitar su reforma, por Manuel de Lardizábal y Uribe, del Consejo de 
S.M. su alcalde del Crimen y de Hijosdalgo de la Real Chancillería de Granada, Joachin Ibarra, 
Madrid, 1782, p. 209. 

26. «Destino y ocupacion de los vagos ineptos para el servicio de las Armas y Marina», 
1781, y «Prohibicion de blasfemias, juramentos y maldiciones, palabras obsenas y acciones 
torpes en sitios públicos de la Corte», 1803, en Novísima Recopilación… op. cit., T. v, L. xii, 
tit. xxxi, ley x, p. 439 y tit. xxv, ley x, p. 419. 

ción surcó estos planteos, y como derivación, la noción de una autoridad tute-
lar y paternal que emanaba del rey y, a través de su conducto, de sus oficiales y 
magistrados. El gobierno doméstico y paternal fue el trasfondo de lo que apuntó 
Bentham al hablar de las penas restrictivas, es decir aquellas que limitaban las 
ocupaciones plausibles de ser elegidas por una persona27. 

En este breve recorrido asomó como denominador común el problema de la 
utilidad pública. Desde la Política Indiana de Solorzáno de Pereira se proponía 
que los «kings and princes should be afforded coercive power over their vassals 
‘as long as they understood it to be in the interests of the universal good’»28. El 
bien común exigía que cada miembro de una comunidad política cumpliera sus 
deberes y obligaciones según su estado y calidad y las penas que no servían a este 
objetivo eran las que resultaban sin ninguna utilidad29. La compulsión al trabajo 
mediante el castigo, presente desde las Partidas, transmutó su forma de acuerdo 
a las necesidades de la monarquía y sus autoridades subalternas. Por ello, el siglo 
xvi vio la preeminencia del trabajo en las galeras y en las minas. Lentamente, se 
conjugó aquello con el uso del trabajo de los condenados en presidios. Las obras 
públicas, que incluían una amplia gama de construcciones, como destino de los 
forzados apareció con mayor fuerza hacia el siglo xviii. En algunas legislaciones 
que aquí reseñamos emergió su vinculación con un tipo de autoridad, la domés-
tica, paternal, tutelar, que buscaba ordenar a aquellos por fuera de la corporación, 
en tanto su falta de «industriosidad» dañaba el buen orden y que, construyéndose 
lentamente, fue vehiculada a través de la noción de policía. 

La pena de trabajos públicos en Buenos Aires, una tarea policial  
(siglos xviii-xix)

Hacia el último tercio del siglo xviii el área rioplatense experimentó una eclo-
sión de la voz policía30. La Real Ordenanza de Intendentes constituyó un episodio 
nodal en este proceso en tanto en su articulado apareció la «causa de policía» por 
primera vez separada de la de justicia. En algún punto, en estos momentos se 

27. Bentham apuntó que «esta clase de penas conviene al gobierno de doméstico; 
porque no hay placer alguno de que el padre ó el preceptor no pueda valerse concedien-
dole por via de recompensa, ó prohibiendole por via de pena». Véase en Jeremy Bentham, 
Teoría de las penas y las recompensas, París, Masson e hijo, 1826 [1811], p. 207. 

28. Rossana Barragán, «Forced labour as a ‘public good’?... », op. cit. 
29. Manuel de Lardizábal y Uribe, Discurso sobre las penas… op. cit., p. 83. 
30. Víctor Tau Anzoátegui, Los bandos de Buen Gobierno del Río de La Plata, Tucumán y 

Cuyo. (Época hispánica), Buenos Aires, INHIDE, 2004, p. 20. 
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produjeron los inicios de una operación jurídico-semántica que intentó dar un 
marco de solución, en el contexto del reformismo ilustrado, a aquellas acciones y 
decisiones que aparecían «por fuera» de las justicias, en particular por fuera del 
proceso. Sobre las ideas que hemos reseñado en el apartado anterior, pertenecien-
tes a Bovadilla, Solorzáno, Lardizábal y otros juristas ilustrados, mutó no sólo el 
problema del trabajo y la ociosidad, sino también el de la policía. Esta última se 
organizó sobre una analogía entre casa y urbe y sobre la base de que «el gouierno 
de la casa conuenia que fuesse muy semejante de la ciudad», porque «la fami-
lia bien regida, es la verdadera imagen de la Republica, y la autoridad domestica 
semejante a la autoridad suprema»31. 

Claro que la pena de trabajo en obras públicas en el Río de la Plata antecedió 
a las transformaciones que operaron con la creación del Virreinato en 1776 y en 
particular con la aplicación de la Real Ordenanza de Intendentes; en bandos que 
se sancionaron en la década de 1760 es posible encontrar penas que destinaban a 
los condenados a las «obras del rey» en las barracas, en el presidio de San Felipe en 
Montevideo o en Malvinas distinguiendo este castigo para los españoles o perso-
nas con «goce de privilegios» 32. Sin embargo, la Real Ordenanza mostró una rela-
ción entre policía y trabajos públicos que perduró, aunque reconfigurada a nuevos 
contextos sociales y objetivos políticos, luego de la revolución de mayo de 1810. 
Según el artículo cincuenta y seis de la Real Ordenanza no se debían consentir 

«Vagamundos, ni gente alguna sin destino y aplicación al trabajo, 
haciendo que los de esta clase, si fueren habiles y de edad competente 
para el manejo de las Armas ó Marinería, se apliquen á los Regimientos 
fixos de aquel Virreinato, ó al servicio de los Vaxeles de guerra y mer-
cantes que llegaren á sus Puertos, y, en su defecto, á las obras públicas 
ó Reales por el tiempo que arbitraren conforme á las circunstancias de 
los casos»33. 

31. Jerónimo Castillo de Bovadilla, Política para Corregidores… T. i, lib. i, Proemio, p. 3 
y T. i, lib. i, cap. i, p. 16. 

32. «Bando del gobernador y capitán general de las provincias del Río de la Plata, don 
Francisco de Paula Bucareli», 18 de agosto de 1766, y «Bando de buen gobierno del gober-
nador y capitán general interino de las provincias del Río de la Plata, don Juan José de 
Vértiz», 20 de septiembre de 1770, en Víctor Tau Anzoátegui, Los bandos… op. cit., p. 266 y 
p. 273.

33. Art. 56, en Real Ordenanza para el Establecimiento é instrucción de Intendentes de 
exército y provincia en el Virreinato de Buenos-Aires. De orden de su magestad, Madrid, Real 
Imprenta, 1782, p. 59. 

Bandos posteriores reprodujeron la vinculación entre el lenguaje de la industrio-
sidad y el buen orden urbano. Por eso, el bando emitido por el Virrey Nicolás de 
Arredondo en 1790, con un fuerte contenido policial, apuntó que para conducir 
«a la seguridad, buen orden y felicidad pública se destierre a la ociosidad» y que, 
si pasado un plazo determinado, los ociosos subsistían, estas personas debían ser 
«aprehendidas sin que les valga el pretexto de que no saben oficio ni tienen en qué 
trabajar, y sentenciadas a presidio u obras públicas»34. En 1804, el virrey de Sobre-
monte repetió en otro bando la necesidad de «desterrar la holgazanería en que 
viven muchos»35. Las «penas activas», como las denominó Bentham, parecían ser 
preferibles, por los beneficios que podían producir y por los pocos gastos que signi-
ficaban36. El beneficio público en el caso de Buenos Aires, trastocó galeras por baje-
les y puso mayor énfasis en las obras públicas, en una ciudad que experimentaba 
un crecimiento demográfico y económico desde su conversión en capital virreinal. 

Una variedad de delitos fueron castigados, o al menos eso se indicó en la 
normativa, con la condena de trabajo en obras públicas en el traspaso del siglo 
xviii al xix en Buenos Aires. Entre las situaciones que podían valer el destino a 
obras públicas se encontraban hallarse sin luz en las calles, cabalgar «indebida-
mente» por las noches, involucrarse en juegos prohibidos como el pato, mendigar 
o tirar inmundicias y animales muertos a la calle37. Las penas de trabajo acom-

34. «Bando general de buen gobierno del virrey de las provincias del Río de la Plata, 
don Nicolás Antonio de Arredondo», 1 de marzo de 1790, en Víctor Tau Anzoátegui, Los 
bandos… op. cit., pp. 307-308. La distinción entre presidio y obras públicas, asociada al 
estado y calidad de persona que se condena, es repetida en este bando en su artículo 
sobre la portación de armas, según el cual se castiga a quien sea aprehendido con una de 
ellas a «la pena de 6 años de presidio a los nobles con aplicación a las armas y, a los plebe-
yos a las obras publicas», p. 310. 

35. «Bando de buen gobierno del virrey de las provincias del Río de la Plata, don 
Rafael de Sobremonte», 30 de julio de 1804, en Víctor Tau Anzoátegui, Los bandos… op.  
cit., p. 332. 

36. Jeremy Bentham, Teoría de las penas…op cit., T. i, lib. ii, cap. x, p. 220. 
37. «Bando de gobernador intendente de la provincia de Buenos Aires, don Francisco 

de Paula Sanz», 27 de abril de 1787, y «Bando del virrey de las provincias del Río de la Plata, 
marqués de Avilés», 16 de septiembre de 1799, en Víctor Tau Anzoátegui, Los bandos… op. 
cit. p. 304 y p. 328; «Esclavos e hijos de familia», 12 de junio de 1822, en Manual de policía, o 
leyes y decretos que tienen relación con dicho departamento desde el mes de agosto del año 
de 1821, Buenos Aires, Imprenta Republicana, 1830, p. 35; «Juego de pato», 21 de junio de 
1822, y «Mendigos», 28 de febrero de 1823, en Aurelio Prado y Rojas, Leyes y decretos pro-
mulgados en la provincia de Buenos Aires desde 1810 a 1876. Tomo ii, Buenos Aires, Imprenta 
del Mercurio, 1877, p. 313 y p. 379. 
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pañaban o actuaban como alternativa a otros castigos, muy usualmente multas, y 
también podían diferenciarse en su intensidad temporal si el delincuente cometía 
una primera, segunda o tercera ofensa38. En varias legislaciones de la década de 
1810, cuando el contexto bélico demandaba gastos extraordinarios y rescursos, 
pareció preferirse el pago de multas para transgresiones relacionadas con el uso 
indebido de recursos, el contrabando y la portación de armas. En decretos del 
Director Juan Martín de Pueyrredón, por caso, se apuntó que la condena a obras 
públicas estaría reservada en el caso de que llegara «a ser insolvente la persona del 
apresado» o en el caso de «los que no fueren pudientes para pagar dicha multa»39. 

En general, el trabajo en obras públicas pareció haberse apuntado como 
opción penal a lo largo del período, acompañando otros castigos o actuando 
como alterno, sobre una multiplicidad de situaciones delictivas, pero siempre 
estableciendo una relación con la ausencia de ocupaciones, de vínculos con una 
casa, un padre o un amo, con la presencia amenazante del ocio como obstáculo 
para el buen orden citadino. Esto bien se constató cuando a los aprehendidos sin 
papeleta de conchabo se les impuso dos meses de condena en las obras públicas 
en 1804, y luego en 1809, aumentando el tiempo a seis meses40. Alrededor de las 
mismas décadas, la acreditación documental de una situación laboral fue común 
también en otros lugares como Córdoba41. La constatación de registros y la orga-
nización de los condenados requirieron lo que en la teoría de benthamiana se 
señalaba como «la presencia de un inspector, el cual enfrenta las conversaciones 
licenciosas, y anima naturalmente á los que muestran buenas disposiciones»42, 

38. Por caso, los plateros que fabricaran medallas militares sin la correspondiente 
orden serían conminados a multas por la primera y segunda ofensa; la tercera acarrearía 
la privación de ejercer su oficio y el destino por dos años a obras públicas o al servicio de 
armas. Véase «Sobre uso indebido de medallas militares», 21 de agosto de 1816, en Aurelio 
Prado y Rojas, Leyes y decretos, Tomo ii...op. cit., p. 345. 

39. «Prohibiendo la matanza de vacas», 7 de mayo de 1817, y «Bando. Dictando medi-
das represivas contra el contrabando», 23 de septiembre de 1817, en Aurelio Prado y Rojas, 
Leyes y decretos, Tomo i… op. cit., p. 378 y p. 413. 

40. «Bando de buen gobierno del virrey de las provincias del Río de la Plata, don Rafael 
de Sobremonte», Buenos Aires, 30 de julio de 1804, y «Auto general de buen gobierno del 
virrey de las provincias del Río de la Plata, don Baltasar Hidalgo de Cisneros», Buenos Aires 
18 de septiembre de 1809, en Víctor Tau Anzoátegui, Los bandos… op. cit., p. 332 y p. 341. 

41. Alejandro, Agüero, Castigar y perdonar cuando conviene a la República. La justicia 
penal de Córdoba del Tucumán, siglos xvii y xviii, Madrid, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, 2008, p. 231. 

42. Jeremy Bentham, Teoría de las penas…op cit., T. i, lib. ii, cap. x, p. 221.

pero cuyas prácticas restan aun explorar a través de otra documentación y pes-
quisas más profundas. 

Lo que se manifestó con claridad, en especial en la década de 1820, fue la 
insistencia en el señalamiento de oficiales, comisionados, agentes con funciones 
policiales a quienes se les designó como tarea, entre tantas otras, advertir sobre las 
penas de trabajo en obras públicas, aplicar acciones correctivas ante ciertas conduc-
tas utilizando los trabajos públicos y vigilar a los condenados a este tipo de penas 
activas. Un decreto de 1821 apuntaba que el regidor juez de policía debía prevenir a 
quienes arrojaran piedras que «de no venderla en un término proporcionado, sera 
aplicada a las obras publicas»43. Los carretilleros que se encontraran embriagados 
durante las horas de trabajo o que cargaran escudo sin permiso también debían 
ser remitidos a trabajar las obras públicas bajo la inspección de un comisario de 
policía44. Mismo destino sufría el peón que no tuviera firmada su papeleta por el 
comisario de la sección respectiva o el acarreador de ganado que llevase una pape-
leta sin vigor45. Incluso aquellos cuya aptitud física les impedía realizar labores en 
obras públicas, eran puestos en libertas, pero «encargandose la policia de velar por 
su conducta»46. Las funciones de policía se articularon bajo la idea del buen orden, 
del buen gobierno, de la utilidad e industriosidad que debían ser mantenidas por 
la comunidad corporativamente organizada. Fue esta base de significados lo que 
habilitó la vinculación de las acciones de tipo tutelar, cada vez más identificadas 
con actores con funciones policiales, con la organización y regulación de aquellos 
condenados que debían ser corregidos en su actitud hacia el trabajo. 

Reflexiones finales

Hemos realizado un primer acercamiento a la problemática propuesta, poniendo 
en diálogo historiografías, del trabajo y del derecho, que permitieron cimentar 
un camino que esperamos profundizar con nuevos estudios que sobrepasen esta 

43. «Prohibiendo á los capitanes de buques arrojar las piedras de su lastre en el 
puerto», 7 de agosto de 1821, en Aurelio Prado y Rojas, Leyes y decretos, Tomo ii… op. cit., 
p. 133. 

44. «Reglamento para los cargadores y carretillas del tráfico y para las carretillas de 
abasto», 7 de enero de 1822, ibídem, p. 232. 

45. «Contratas de peones de campo», 17 de julio de 1823, ibídem, p. 414, y «Acarreado-
res de ganado», 22 de junio de 1825, en Aurelio Prado y Rojas, Leyes y decretos, Tomo iii… 
op. cit., p. 80. 

46. «Devueltos de la Inspección e inútiles para los trabajos públicos», 24 de noviembre 
de 1824, en Manual de policía… op. cit., p. 93.
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mirada inicial de tipo normativo. Hasta aquí, comprendimos que las penas de 
trabajo, o activas siguiendo la terminología de Bentham, tuvieron una importan-
cia en el repertorio de castigos desde las Partidas. El destino al trabajo en obras 
públicas funcionó como parte de una trama penal posible que buscó reponer el 
«lugar» y estado de cada miembro de la comunidad política. 

En el recorrido del siglo xvi al xviii, y respondiendo a las necesidades que 
atravesó el imperio español, marcadas por las constantes guerras y presiones fis-
cales, las penas de trabajo en galeras, arsenales, minas, presidios y obras públicas 
tomaron preeminencia. Esto pudo verse en la conmutación de castigos corporales 
desde 1566 en adelante. En la Buenos Aires del siglo xviii, experimentando plena 
transformación como capital virreinal, se destacó el castigo en presidios, en baje-
les y en las obras públicas. En uno y otro caso, la utilidad pública orientó en cierta 
forma los modos del castigo, al punto en que es posible encontrar normativas que 
transformaron el servicio de armas o los trabajos públicos en multas. 

Quienes no tuvieran acciones o conductas industriosas fueron considerados 
por fuera de la organización corporativa de la comunidad política. Por ello, las 
actividades de tutela y corrección, compeliendo al trabajo a quienes no lo tenían, 
fueron importantes en este esquema penal. Variadas veces destacó en la legis-
lación que aquellos que cumplieran sus condenas pero no «acreditasen que van 
a emplearse después de su salida en una ocupación útil y honesta» debían ser 
retenidos47. Las configuraciones y actores con funciones policiales, comprendidos 
bajo la noción del buen orden que eclosionó desde fines de siglo xviii en Buenos 
Aires, fueron, al menos en la letra de la normativa, quienes se encargaron, cada 
vez con mayor frecuencia de la regulación de los reos destinados a trabajos públi-
cos. A futuro, resta ahondar sobre las tensiones entre normativa y práctica, sobre 
los modos de organizar a estos reos, sobre las obras públicas que fueron realizadas 
con el trabajo de convictos, entre otras cuestiones que proyectamos abordar en 
próximos trabajos. 
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